
Miércoles 29 de Julio Año de 1863. 

oldin Oficial 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL 

. j | eyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
¡t¿ en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 

\¿Át rolitico respectivo, por cuyo conducto se pa-
Jná l(»s Editoies ¿le los mencionados periódicos. 
(Red orden de 6 de abril de IS39J. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO DE SCSCRICION.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, número 59, bajo.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número suelto 1 o cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escoplo tas 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente ai servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los do interés particular pagaran su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 
N I S T R O S . 

S. M. la Reina (Q. D. G.) y su au 
gusta Real familia, continúan en el Rea 
Sitio de San Ildefonso, sin novedad en 
su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Dirección general de Beneficencia y Sa
nidad.—Negociado 4.* 

COD esta fecha digo al Ministro de 
Gracia y Justicia lo que sigue: 

oExcnio. Sr.: El Consejo de Sanidad 
del íteino, á quien se pasó en consulta 
una comunicación d é l a Academia de Me
dicina y Cirugía do Barcelona, relativa á 
la consideración de dicho cuerpo en sus 
funciones consultivas, ha manifestado lo' 
siguiente: 

«Excmo. Sr . : En sesión de ayer apro
bó este Consejo el dictamen de su Sección 
primera que a continuación se inserta: 

«La Sección se ha enterado de la co
municación de la Academia de Medicina 
i Cirugía de Barcelona, en que manifies
to lo conveniente que sería dispusiere el 
Gobierno que las Academias se ocupen 
ton solo de tas cuestiones médico-legales 
que tengan por conveniente consultarlas 
las Audiencias, del distrito respectivo, 
^sando los Juzgados de primera instan-
c>a dedemamlar su intervención como lo 
esUii faciendo, ya pretendiendo que obren 
MivaniiMite, ya consultándolas en otras 
°casionos. La Academia hace ver que el 
r e»iin.in propio e este género de corpo-
tecioofes no permite los actos personales 
¡pe en ocasiones exigen los Jueces, como 

fe 4flÍ(n V Í e r l 6 C * U C V a e D e l P a S í l d 0 a ñ 0 

L ! , V U v o necesidad de. hacer pre
ste al R í t a n l o , u n., . . ,ai« * ..,t: Í.V i „ 
iQcoiive ^ t e n i e n t e s q U e ofrecía e 
^ c e j e r , c l l y a q u e ; a p n n i u j 0 

den 4 ^ ^ e n c ! a n ( ! 0 : í I ü s . ! U t í . c e s < l u e 

el modo de 
una circu
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ciüii, A c a t ' e m » a las debidas considera-
su t¡^J l ( Í I , gan en cuenta lo especial de 
el Sil0!!' y e n v i s l a t , < ? , 0 prevenido en jtalV . -««la 11 de la r l . i .° del regla-

e Q l ° de la Keal Academia de Medicina 

de Madrid, termina pidiendo, como viene 
dicho, que las Academias de provincia 
se ocupen solamente de las cuestiones 
médico-legales que lasconsullen las Au
diencias. Encuentra la Sección muy fun 
dada la solicitud de la Academia de Me
dicina y Cirugía de Barcelona; y conocien
do bien, como conoce, los inconvenien
tes que producen su queja, propondría 
desde luego se consultara al Gobierno en 
el sentido que desea la referida corpora
ción científica. Pero es el caso que líi in
conveniencia indisputable que resulta d i 
rigiéndose los Jueces de primera instan
cia á las Academias, como pudieran ha
cerlo respecto á un solo facultativo suje
to á su dependencia, es muy de temer que 
vaya lomando creces, lejos de remediar
se á la sombra del a r l . 2odel Real decre
to de 13 de mayo último, orgánicodel ser 
vicio médico-forense. Efectivamente, se
gún su letra, aun cuando los Jueces de 

Srimera instancia tienen un médico á su 
isposicion para asesorarse en los asun

tos médico-forenses (arl. 2.°), no obstan
te hallarse además en sus atribuciones 
(artículo 10) reclamar la cooperación de 
uno ó mas facultativos cuando lo eslimen 
necesario; y á pesar, en fin, de formar 
los Médicos forenses de .cada grande po
blación un cuerpo de que podrán valerse 
los Jueces para aquello qne le encomien
den (art . 24) todavía el mencionado a r 
tículo 25 entrega todas las Academias de 
Medicina á la voluntad de los Jueces de 
primera instancia. La Sección no puede 
menos de advertir al Consejo, por si e s 
tima oportuno hacerlo presente al Gobier
no de S. M., que el buen orden en este 
asunto exigiría limitar las funciones mé
dico-forenses de las Academias de Medi
cina á servir de auxiliares cada cnal á 
la Audiencia de su respectivo distrito, 
la de Madrid además á ios tribunales su
periores. 

De esta suerte no se daría el caso de 

3ue un Juez de primera ipslancia acuda á 
na Academia en lugar de hacerlo al Mé

dico forense que corresponde, mandándo
la, no siempre con la atención que es de
bida, proceder á ejecutar reconocimientos, 
autopsias y otros servicios individuales, 
impropios de una corporación que por su 
índole misma ha de reducirse casi o c l u 
sivamente al desempeño de funciones 
consultivas. Por lo menos considera la 
Sección, como de necesidad imprescindi
ble, que por el Ministerio de Gracia y 
Justicia se disponga en primer lugar que 
los Jueces de primera iuslancia solamen
te acudan á las Academias de Medicina 

Eara asuntos consultivos después de ha-
er emitido su dictamen el Médico foren

se y qualquiera otro facultativo que ha
yan eslimado conveniente hacer interve
nir, y además de esto que en el caso de 

necesidad del auxilio de sus luces le r e -
clamen por conduelo del Regente de la 1 

Audiencia del distrito á que el Juzgado y 
la Academia corresponden. 

De esta suerte entiende la Sección 
que pudieran atenderse las fundadas r a 
zones en que apoya su solicitud la Aca
demia de Medicina de Barcelona, poniendo 
en armonía el ar t . 2o del referido Real 
decreto d 15 de mayo anterior con loque 
exigen la buena administración de just i
cia y los especiales objetos de las Acade
mias médico-quirúrgicas.» 

Y habiéndose dignado S. M. resolver 
de acuerdo con lo informado por el cita
do Cuerpo, lo comuniso á Y. E. de Real 
orden á fin de que, si lo juzga oportuno, 
dé las instrucciones convenientes á las 
dependencias de este .Ministerio de su 
4igno cargo.» 

De la propia Real orden lo traslado á 
V. S. para su conocimiento. Dios guarde 
á V. S. muchos artos. Madrid 20 de junio 
de 1865.—Vaamonde.—Sr. Gobernador 
de la provincia de 

SEGUNDA SECCIÓN. 

J U N T A G E N E R A L DE E S T A D Í S T I C A . 

t T: 

Secretaría. 

El dia 5 de agosto próximo, á las 
doce de la mañana, y en el local que ocu
pa esta Secretaría, tendrán lugar los cjer¡ 
cicios de oposición paca proveer la plaiu 
de Oficial seslo de la misma, dotada cóñ 
el sue do de 10.000 rs . anuales. 

Lo que se avisa á los interesados para 
su conocimiento. 

Sfádríd 23 de julio de 1865.—El Se
cretario general, J . Emilio de Santos. 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D É M A D R I D . 

Sección de Gobierno.—Negociado 6.°— 
Capturas. 

Los Alcaldes de esta provincia, Ins
pectores de vigilancia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autoridad, pro
cederán a la busca y captura de Domingo 
Abad Domínguez, desertor del regimiento 
Coraceros de la Reina, cuyas seftas se e s -
presan á continuación, debiendo darme 
conocimiento de este servicio. 

Madrid 28 de julio de 1865.—Conde 
de Ezpelela. 

Estatura cinco pies, tres pulgadas, 4 
líneas; pelo y cejas negros;.ojos pardos; 
nariz regular; color moreno; barba r e 
gular: su frente espaciosa. 

Los Alcaldes de esta provincia, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y d e -
mas dependientes de mi autoridad," p r o 
cederán á la busca y captura de Urbano 
Echevarría y Miera,' cuyas senas se e s 
presan á continuación, debiendo darme 
conocimiento de este servicio. 

Madrid 28 de julio de 1865.—Conde 
de Ezpeleta. 

Pelo y cejas castalios; ojos id.; nariz 
achatada; color moreno; boca grande; 
barba clara. 

RECTIFICACIONES. 

En el Boletín núm. 169 del dia i 7 del 
actual, segunda Sección núm. 68 , donde 
dice un potro léase una potra. 

En la 2 . a plana y linal de la 2 . a co
lumna del Boletín núm. 175 del dia 22 del 
actual, donde dice de dicho pueblo e n 
tiéndase de San Sebastian de los Reyes. 

Sección de Gobierno.—Negociado 8 . °— 
Número Si. 

La noche del 18 del corriente, han 
desaparecido de unos prados del Sitió del 
Pornoso y Nava lengua dos vacas cuyas 
senas se espresan a continuación, de la 
propiedad de dos vecinos de Bustarviejo. 

En su consecuencia, se encarga á los 
Alcaldes de los pueblos de esta provincia, 
Guardia civil, Inspectores de vigilancia y 
demás dependientes de mi autoridad, 
practiquen las oportunas diligencias en 
averiguación de su paradero, conducién
dolas caso de ser habidas á disposición 
del Alcalde de! referido pueblo de. Bus
tarviejo. 

Madrid 28 de julio de 1865.—El Con
de de Ezpeleta. 

Senas. 

Una vaca negra, de 6 á 7 anos, cor-
nialla, recogida, esgolletada de pescuezo, 
algo bragada por la ubre y pati-alta. cor
tada la crin de la cola, eslernerada de 
poco tiempo. 

Otra ¡a. de 1 i á l2aflos, mellada, con 
, una nube en un ojo, pelo castaño, algo 
I bragada, gallarda de as tas . 



Continúa la cuenta del Cantón de fogajes de Madrid, pei'íeiieHénte al segundo irimestvc i 8 0 3 

u ÉPOCA. BAGAJES. 

Personn 1 
Caballo-

r Personn 
Carros | ídem Caballo-

_ de lía do » irj is iij.i • Id. * 
que prestó el servicie i. Hora P Mes. hueves muías yores. ñores. 

D. Francisco Arnau. . 6 8 Mayo. ! 8 0 : J 9 i)' 1 
1 Ideen 1 7 2 2 id. id. 0 9 9 
1 
1 

ídem 7 2 2 id. id. 0 9 . 9 1 

Ídem 7 2 2 id. 11 0 0 9 I 
ídem 7 12 ¡d. 11. » 9 9 i 

ídem 7 H id. id. 0 9 9 1 

ídem 1 2 ! 12 id. i l . w 9 2 0 

ídem 1 2 i ! 2 id. id. 0 9 9 5 

Ídem 5 "« Í3 ¡d. i i . » i 9 » 
ídem 1 2 5 53 id. Í:i 0 2 0 

ídem .3 U. id 0 9 9 » 
ídem 0 i !• id. i-!. tí » 9 1 

ídem 1 2 J 4 id. f'l. tí » 2 •> 

ídem 1 2 S 11 id. id. tí D 9 5 
ídem 6 a .4 id. i! . tí ') 0 1 

ídem 1 2 i 5 id. id. » 9 2 0 

Idom 1 2 2 0 id. id. » )) 9 Ti 

ídem 1 2 i 6 id. id. » 9 2 » 
ídem 1 2 2 0 id. id. » 9 9 5 

1 ídem 1 2 a 6 id. id • n 9 
5 
1 

ídem 6 2 7 id. id. 0 » » 1 

ídem 1 2 ¿ 7 ¡d. id. ») , 9 2 9 

ídem 1 2 2 7 id. id • » 5 

ídem 6 2 8 id. i d ; » » 0 i 
1 ídem 6 2 8 id. id. 9 » 9 
i 
1 

ídem 4 2 8 • i l . id. 9 » 0 i 
1 ídem 6 2 8 id. Id » 9 i 
i 
1 

ídem 6 2 8> id. id. 0 » 0 1 

ídem 1 2 2 B id. id. 0 9 2 9 

ídem 1 2 i 8 id. id. a U 9 5 

ídem 7 2 J ¡ 1 . id. » D 9 1 

Ídem 7 ¿ 9 id. id. 0 9 9 1 
1 Ídem 7 2 9 id. id. » 9 9 
1 
1 

Ídem 7 i 9 id. id. 9 9 9 i 

Ídem 7 2 í id. Id. 0 » B 1 
1 ídem 7 2 1 id. id. B D ' » 
1 
1 

ídem 7 ) id. id. 0 » 9 i 
Ídem 7 21 ) id. i.!. » 9 0 1 

ídem 7 2 • id. id. 0 » 0 1 

ídem 7 2) » id. id. » 9 0 1 
ídem 1 2 21 ) id. id. 9 2 9 

Ídem 1 2 U > id. id. » 9 i) 5 

ídem 6 3( 1 id. id. » 9 1 0 

[dan 6 3( • i.i. id. 9 0 9 1 
ídem 0 j( > id. id. » 9 1 0 

ídem 6 3i id. id. n i) 1 9 

ídem 6 3<] id. id. n 9 1 0 

Idom 6 3( id. id. » 9 9 1 
1 ídem 6 ¡C id. id. » 9 •> 
1 
1 

ídem 6 «C id. id. 0 » a 1 

Ídem 6 JÍ1 id. id. u » )> 1 

ídem : 2 3C id. i 1. » 9 0 9 

ídem 1 2 i0 Id. id. »> 9 9 5 

Id m 1 2 H id. id. 0 9 \ 2 9 

ídem 2 31 id. id. 9 9 , 9 S 
Meto 2 « Jimio. Id. » 9 9 i 

ídem 2 1 i J . id. 9 9 2 » 
ld«m i l id. id. » )) 9 5 ' 

Ídem M r t Id: id. » 2 é •> 

ídem 8 l j ¿ i id. id. . 9 9 9 1 

ídem t; 2 i.l. i l . » » 0 1 

IdrtB) 6 2 id. id 9 9 0 

ídem 7 2 i i. id. 9 9 0 

Ídem 7 2 id. id. 9 » 0 i 
ídem 7 2 id. id. 9 9 1 

ídem 7 2 id. id. n 9 0 1 

Coimen™ 
el 

servicio en 

Madrid, 
id. 
Id. 
id. 
id. 
M . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id? 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. ~ 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
¡a; 
(d. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. " 
Id. 
id. 
id. 
id. ¡ 
id. " 
id. 
id. 

Juan Sanios. . . . 
Guardia civil. . . 

I ¡fin 
ídem 
Ídem 
ld"!ll 

Para reton. . . . 
ídem 

Visitador de Propios. 
Can reten. . . . 

Ídem 
Juan Riera. . . . 
Para releo. . . . 

ídem 
Maria Romero.. . . . 
Para relen. . . . 

lililí, 
idéra 
ídem 

Félix Rodríguez Arias. 
I'.'.lro Guerra. . . 
Para reten. . . . 

ídem 
Fermina Iripia. . . 
francisco Lledo.. • 
Ramón Reg . . . . 
Juana Maria Pelit . . 
José Guzmau Cabrero. 
Para relen. . . . 

Ídem 
Guardia civil. . . 

ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 

Para relen 
Ídem 

Habilitado del segundo tercio 
ídem 

ídem del primer tercio. . 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

Para reten 
Idom 
Ídem 
ídem 

Julián González Días. . • . 
iPara roten. 

Idom 
Oficial del regí mien'.o de Toledo 

Ídem 
ánn-'ii Cdroejo . • 

Fernando Nuñoz. . 
Guardia civil.. . . 

ídem 
Ideal 
ídem 

Pobre. 
Proso. 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Estincion de Id lagosta. 

Pobre. 

0 
ídem 

9 
ídem 
ídem 

ídem 
ld-m 
ídem 
ídem 
Ídem 

)> 
9 

Preso, 
ídem 
Idom 
Ídem 
ídem 
Idom 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 

0 
9 

Guardia civil, 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

( Í d e m 
9 
0 
9 
0 

Pobre. 

Estinoion do la langosta, 
ídem 

Pobre. 
ídem 

Preso. 
ídem 
ídem 
ídem 

PASAPORTE 

FECHAS. 

Punió il 
M<s. Año espedlcioü. Autoridad. M<s. Año 

Badajoz. Gobernador. A b il 186:. 
Madrid. Ídem M a y o . -id 

Id'jm ídem . id. id 
ídem Idom il id id. 
ídem Ídem ti id. id 
Ídem. Ídem > i.l. Id. 
Ídem Alcalde correg i i id. 

id. 
id. 

Id un Ídem* 2 i 
id. 
id. id 

ídem Gobernador id. id. 
ídem Alcalde corregr • i id. 

id. 
id. 

ídem ídem 
id. 
id. id. 

idom Gobernador. id id 
ídem Alcalde corregr • id. id 
ídem Ídem i i id. id 

Badajoz. Gobernador. i id. id 
M idrid. Alcald coregr . 2 i id. id. 
Idom ídem -¡ id. id 
ídem ídem i 8 id. id. 
ídem ídem 28 id. id. 

Constanlina Alcalde oonsUt. 6 id. id. 
Talavcra. Ídem 2 0 id. id 
Madrid. Alcalde correar l6 id. id. 

Ídem ídem ié id. id 
ídem Gobernador. 2 0 i l . id. 
ídem ídem 26 id. id. 
ídem ídem 26 id. Id. 
ídem ídem ii id. i i . 
ídem ídem 27 ¿i. i l . 
ídem Alcalde corregr 2 7 id. id. 
ídem ídem 27 i . id 
Ídem Gobornador. 28 id. Id. 
Ídem Ídem 2 8 id. id. 
Ídem ídem 28 id. id. 
ídem ídem 28 id. id. 
ídem ídem Í 8 id. id. 
ídem ídem 28 id. • id 
Ídem ídem 2 s id. id. 
ídem ídem 28 id. id 
Ídem ídem 28 id. J«l< 
Ídem ídem 28 id. id. 
1 iem Alcalde corregr 28 id. id. 
ídem Ídem 28 id. i i . 
ídem Capitán general. 29 Id. id. 
Ídem ídem 20 id. id. 
ídem ídem 2(1 ¡d. id. 
ídem Idom 29 ¡ i . id. 
ídem ídem 29 id. id. 
lile.n ídem 29 id. id. 
(dem ídem 29 id. id. 
Ídem ídem 29 Id. id. 
1 !om ídem 29 id. id. 
ídem Alcaldo corregr 29 id. id. 
ídem ídem ."i id. id. ; 

id. ídem ídem U) id. 
id. ; 
id. 

ídem ídem 10 id. id. • 
id. ídem Gobernador. Í9 id. 
id. • 
id. 

ídem Alcalde corregr ' fi id. id. 
ídem Idom ü td. id. 
ídem Gobernador. 1 Junio. id. 
ídem ídem \ id id. 
Idom ídem ! IB Abril. Id. 

id Idam ídem 18 id 
Id. 
id 

ídem Idom i Junio. id 
" It-em Id..m i id. id. 

ídem ídem 1 id. id. 
ídem ídem | id. id. 

T E R M I N A C I Ó N DEL SERVICIO. 

LLEGÓ CON 

Broeede 
el asistido 

dé 

Pueblo 
<]ue se 

lérmind el 
- T V icio. 

Talavera. 
Cárcel-
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 

Madrid. 
Ídem 
ídem 
Idom 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

Quismondo 
Sta. Cruz. 

Madrid. 
ídem 
ídem 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Cárcel. 
Ídem 

• ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Madrid. 
ídem 
l ie 

. ídem 
ídem 
Id • • 

Idom 
ídem 
ídem 
Ídem 
tíem 
ídem 

- lij&i) 
i . i 
ídem 
Id 
ídem 
ídem 
ídem 
Ide>n 
ídem 

Cárcel 
ld-m 
ídem 
ídem 

Mosto les. 
Torrejgh. 

Ídem 
Mósiolcs. 

¡Aloobendas. 
Ídem 

tttdr d. 
Id.-m 

ICi.lmr. V. e 

Madrid. 
Ídem 

[Valdemnro. 
Madrid 

ídem 
Alcorcon. 

Madrid. 
Id Mil 
ídem 
ídem 

Las Roza¿ 
Valdemoro. 

Madrid, 
ídem 

Valdemoro. 
Idom 
ídem 
ídem 
ídem 

Madrid, 
ídem 

Torrejon 
ídem 

¡Alcobendas 
ídem 

fLis Rozas 
Ídem 

Torrejon 
Ide n 

[Las Rozas. 
Torrejon. 

Madrid, 
ídem 

Torrejon. 
Arganda 

JLas llo/.i-
Arganda. 

[Valdemoro, 
Torrejon. 

Alcobimdas 

Mistóles. 
Madrid. 

Id :i: 
ldo..i 
Ide 

Valdemoro. 
Madrid, 
ídem 
Idom 

Leganés. 
iValdemoro. 

ld-m 
Torrejon 

Alobendas 
Torrejon. 

;Las RO/.ÍH 

Jarros ídem Cabal i 
de de d o : > fÍBd II 

ueyeh muíais yores 

9 9 i 
9 0 0 
0 . 0 0 
0 0 9 

-o 9 » 
0 0 » 
9 O 2 

9 9 9 

» 1 9 
9 0 2 
0 0 9 
0 9 9 
9 9 2 
0 » 9 
a 0 » 
0 0 2 
0 tí 0 
9 i) o 

9 9 0 

9 0 0 
9 9 9 
0 0. 2 
0 » 0 
0 • 0 
0 0 9 
9 9 0 
9 0 1 
9 . O 0 
0 9 2 
0 9 0 
0 0 0 

O • • 0 0 0 

tí • 9 9 
0 9 0 
0 9 » 
» 0 9 
0 • 9 

» )>' 9 
0 9 9 
9 • 0 2 

» 0 n 
p a 1 
0 9 n 
O » 1 
0 0 1 
0 0 i 

» 9 0 
0 w 9 
0 9 » 
9 9 0 
0 )) 2 
0 » 0 
9 0 2 

,9 9 0 
9 ') 
9 'i 2 

0 9 0 

9 2 ti 
9 » 0 

» » 0 
0 P 0 
9 0 M 
tí 0 - 0 
0 9 )) 

{Se continuará.) 

Oias 
• tic de 
inarclia roten 

i. Uie abona• abona • 
ores bles. bles 

i 3 0 
1 3 3|4 0 
i 3 3|1 9 

1 3 9 
1 3 9 
i 3 0 
9 4 2 
5 10 5 
o 6 0 
0 4 2 

!l 1(2 4 3|4 
i 4 l |2 9 
0 4 2 
5 8 1)2 4 l|f 
1 3 o 
0 4 2 
5 10 5 
0 4 2 
4 7 1|2 3 3)4 
1 3 0 
i 4 l|2 '» 
0 4 2 
D 7 til 3 3,4 
1 4 l|2 0 
1 4 i|2 0 

i 4 1(2 •» 

i 4 1(2 » 
I 4 1|2 » 
0 4 2 
5 10 5 
1 3 3|4 '» 
1 3 3|4 0 
1 3 9 
1 1 3 )) 
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1 3 0 
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5 10 5 
9 i 2 
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1 4 1|2 
• 4 ! 2 
S 1 j J / , 2 
9 

7 I. 9 
1 2 >> 

1 1 l|2 1) 
1 4 Ij2 ! 9 -

1 3 3j4 1 a 
1 - 3 9 
1 3 3|4 ! » 
i 1 i * 0 



— 3 

Sección de Fomento.—Negociado 1.° —Número 565. 

, míe se construyen y se supone 
Jf^sfruir por cuenta del Estado. 
* artel*™ de torcer orden. 

horcón á San Martin de Valdei-

gfojIfolaráTorrelaguna. 
'h.urnie de Arganda á Chinchón v 
S a r d e 0r<!ja. 
j Jj^já á Paslrana por Anchuelo y 

( ' ' ; ¡ : I N / ; ) ! I ; I I R S á Fuencarral por Col-

Gjfevalcarnero al Escorial por Se -
1

 N | | ( . \ ¡ , , Hitinele,, Villanueva de la 
' 5 VaMi'inorillo y Peralejo. 
* Perales de Tajuila á Alcalá 

SESTA SECCIÓN. 
¡i «iento de lo dispuesto en Real orden circular fecha 24 de diciembre 
'continuación se inserta, la Excma. Diputación de esta provincia ha 

f <l"1' j 4 0 de carreteras que por cuenta de la misma han de construirse y que 
u'l ¡ ¿ p í a , en el supuesto de que por el listado se costeen las siguientes: 

« co & m m m ¿ Carreteras que mas ó menos tarde se han 
de construir con fondos provinciales. 

De Rascafria á Lozoyuela. 
De la carretera de El Molar á Torrc-

jon en el punto de Daganzo de Abajo 
hasta Alcalá de Henares. 

Desde lo alto de los Barrancos (Al
calá), por Villalvilla, Corpa, Olmeda, 
Ambile al limite de la provincia Trente á 
Mondéjar. 

De Brea por Valdaracetc, Villarejo 
por entre Belmonle y Valdelaguna a 
Chinchón, Villaconejos y Aranjuez. 

Prolongación de la del puente de Argan
da á Colmenar d- Oreja en la dirección 
conveniente hasta unirla con la quela pro
vincia de Toledo tiene proyectada desde 
Lillo ñor Villatovas y VillaVnibia de San
tiago Iiasta el limite de dicha provincia. 

Prolongación de la de Madrid á Fuen-
labrada por Humanes, Griñón y por en
tre Cubas v Serranillos al límite de la 

D I R E C C I Ó N G E N E R A L D E O B R A S P U B L I C A S . 

Rea' 

poriies u° •«M«. . - „ por 
v Loeches. 

J b r e r a al Escorial por Bus-
?L: Mira llores, Manzanares el Real, 
•''{juta el Pino. lieeerril, Navacer-

¡t y Guadarrama. 
;i i;i Melar á Torrejon de Ardozpor 
,;, l i r r t.s. Fuente el Saz, Algele, Ajal-

:i/.o de Abajo. 
y a |vir á Vicálvaro por Paracue- provincia fíenle a Carranque. 

Y ' r i i j , s \ Canillejas. D e Alcorcon á Celafe por Léganos. 

r á Í » m . ^ r 5 ^ * «a? % * * Valdeiglesias i U 
Sosal puente Largo. 

¿ Wcn.era á Torrejon de Ardoz 
Valdamcete, Carabaña^ Yaldilecha, 

estación de Robledo de 
ferro-carril del Norte. 

6 , Chávela 

Prolongación de la de Cadalso por 
ido Real v Loeches. 
De La Cabrera á Guadarrama 

«torna 

Las Rozas de Puerto Real hasta el limite 
porTor- de la provincia. 

¡una. 
I (|ue se publica en este periódico oficial para que con arreglo á la disposición 

UfCíra de la mencionada Real orden, puedan las corporaciones ó particulares á 
rieses inlerese, presentar en este Gobierno de provincia las reclamaciones que es 
líen convenientes durante el plazo de treinta días, contados desde la publicación del 
«surte anuncio, los cuales terminarán por tanto el dia 10 del próximo mes de agosto. 

I!) de julio de 1865.—El Conde de Ezpelela. 
Copia de la Real orden citada. 

Ministerio de Fomento.—Obr'ris públicas.—Carreteras provinciales y vecinales. 
-Circular.—Las Diputaciones provinciales, secundando el impulso que las obras 
HÍblicas reciben de parte del Gobierno, consignan en los presupuestos de sus r e s 
pectivas provincias cantidades considerables con deslino á la construcción de Cami
los que, aunque no comprendidos en el plano general aprobado por Real decreto 
¿*7 de setiembre de 1860, vienen con notoria utilidad a completarle. Tan plausi-
^celo, que ha llevado á no pocas de aquellas corporaciones á contratar emprés
titos para auxiliar la ejecución del mismo plan, pudiera verse en gran parte d e -

si las proyectadas vías de comunicación no se construyen tíonde con pre-
^fiíia las demandan la importancia de los centros de producción, las condiciones 
p e í desarrollo de determinadas industrias y el movimiento del tráfico, procuran-
»siempre evitar que tales fondos se inviertan en construir líneas paralelas y pró-

que se hacen por cuenta del Estado. Para proceder con las mayores 
Palias de acierto y alejar toda contingencia de que pueda ser infructuosa la in-
.̂ lon de tan cuantiosas sumas, y por tanto los sacrificios que para facilitarlas se 
JJJMnlas provincias, S. M. la Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien dictar las d is
pones siguientes: 1 .* Cuidará V. S. de (jue la Diputación de esa provincia en 
jP^ra reunión á que fuere convocada, o en estraordinaria, conforme al párrafo 
.del articulo 37 de la lev de 8 de enero de 1845, forme un plan de los caminos 
Si?!<j m e n o s l a r ( l e s e n a y a n de construir y conservar con fondos provinciales, 
garandólos con las carreteras comprendidas en el plan general aprobado por 

toecrelo de 7 de setiembre de 1860 y que se han de costear con,fondos del E s -
con los ferro-carriles concedidos ó en proyecto. 2 . a Al formar el plan, la I)i-

2m < l e D e r a preferir: 1.° Los caminos que ponen en comunicación un pueblo de 
Rancia, atendida la distribucon de la población, con una de las vias generales 
l^nnicacion ó con otro pueblo de igual ó mayor vecindario, siempre que disten 
^ s'ante para que no puedan considerarse los* caminos como de servicio de un 
^Pueblo, ni se hallen paralelos próximamente á líneas generales; y 2.° Los que 
• jnlre si ó con dichas líneas generales, pueblos que aunque no tengan aquella 
!fcslanc'a' r e u n a n tontos habitantes como alguna de las cabezas de partido. 5.* 
^ p u b l i q u e en tres números, durante un mes, del Boletín Oficial, el plan que 

Diputación, designando los pueblos cabeza de linea y los intermedios, y que 
fes * , l a n durante este plazo las reclamaciones que sobre el plan se le dirijan por 
< ( L - U n l a m i e n t o s y demás corporaciones, ó por ios particulares. 4 . a Que en vista 
'fanl r e c ' a m a c ¡ ° n e s que se le presenten, formule la Diputación definitivamente, 
tjn,0 jfnles al Ingeniero gefe de la provincia, el plan de los caminos que en épo-
5.4(jS" menos próxima deben construirse y conservarse con fondos provinciales. 

^ ' r e m í l a e ' P ' a n l°rmado por la "Diputación á este Ministerio para su 
.Cl.°n, acompañando las reclamaciones originales que se le hubieren presen-

'̂jj informando al mismo tiempo cuanto se les ofrezca. Es también la voluntad 
*a¿ • que V. S. cuide de que estos trabajos no sufran interrupción y se terminen 
tf?n i)^r¿nln

 posible, dando cuenta cada quince dias del estado en que se encuen-
V.§ * Real orden lo digo á V. S. para su mas exacto cumplimiento. Dios guarde á 
í̂rn i s a n o s " Madrid 24 de diciembre de 1862.—Vega de Armijo.—Señor 

na<lor de la provincia de Madrid. 

En virtud de lo dispuesto por Real ór-
• lon de 3 de julio último , esta Dirección 
general ha señalado el dia 4 del próximo 
mes de setiembre, a las doce de su mafia» 
na, para la adjudicación en pública subas
ta de las obras ote variación del tro/o ;;.° 
de la carretera de primer orden de Villa-
casun á Vigo, y parte de la raiatna que 
tuvo á su cargo el contratista don L lis 
Bguiláz, en la provincia de Avl'a, cuyo 
pre&lipneSio ascien le á lt c.mi.dad de 
545.623 is. 68 ems. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenid s por la instrucción <fc 18 de mar
zo de LSo-2, en esta corle ante la D ree ion 
general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Miinitteriü de Fomen
to, y en Avila anta el Gubeinadof de la 
provincia; lidiándose en ambos puní s de 
máuittestq, para conocimiento del público» 
el presupuesto, condiciones y pianos cor-
r sp inórente*. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrado-, arreglándose exactamen
te al adjunto modelo, y la canti lad (pie lia 
de consignarse previamente como garantía 
pan lomar parle en esta subasta será de 
27.000 rs. vn. en dinero ó acciones de ca 
minos, ó bien en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes; y ou lus 
que no lo tuvieren al do su cotización en 
la Bolsa el dia anterior al fijado para la 
subasta; debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que previene la 
referida instrucción. 

En el caso deque resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción, siendo la prime
ra mejora por lo menos de 1000 rs., que
dando las demás á Voluntad de los licita -
dores, siempre que no bajen de 100 rs. 

Madrid 17 de julio de 1865.— El Di
rector general de Obras públicas, Tomás 
de Ibarrola. 

Modelo de proposición. 

Don N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con 

fecha 17 de julio último, y de las condicio
nes y requisitosque se exigen pira la adju
dicación en pública subasta <!e las obras de 
variación del trozo 5.° de la carretera de 
primar orden de Villacistn á Vigo y parte 
de la misma que tuvo á su cargo don Luis 
Eguilaz en Avila, se compromete á tomar á 
su cargo la cous truccion de las mismas, 
con estricta sujeción á los espresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad de 

(Aqui la proposición qne se bag*, ad
mitiendo 6 mejorando lisa y lian tincóle el 
ipo fijado; pero adviniendo que será des

echada toda propuesta en que no se es
prese determinadamente la cantidad, e s 
crita en letra, p >r la que so comprímele 
el prop'uient- á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

6200 reales en dinero ó acciones de cami
nos, 0 bien en electos de la Deuda públi
ca al tipo que les está as'guado por las 
respectivas disposicionesvigeuies, ven los 
que no lo tu vieren al de so coiizacion en la 
Bolsa el dia aiPerior al lijado para la subas
ta; debiendo acompañarse á ru la pliego el 
document • que acredite haber realizado el 
depósito del mudo que previene la relerida 
Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones Iguale* se celebrará, única
mente enirt: srs autores, una seguuda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos di 200 rs., que
dando las «lemas á vluntad de los lidia
dores, siempre ipie no bajen '¡r50 rs. 

.Ma.Uiu 16 d e j o ¡o de IsUo.—EI Di
rector gen ral de Obras púb.icas, Ton.ás 
de (barróla, 

Modelo de proposición. 

Don N. N., vecino de 
ent' r idn del anuncio i ubli-

cado con fecha 1S oh julio último y de 
l¡»s condiciones y requisitos «pie se exi 
gen para la adjudicacou en ¡ ública subas
ta de las obias de li inado de dos trozos 
de la carrotera de Vdl. castm a Vigo, cora-
prendidos enlr • Astu i .n >8 y O.ero de Sa-
nal'ria, su Comproim te á loma:' a tu cargo 
la construcción de la* I I I I M I I . i s . con estiic-
ta sujeción a losespiesadus n q hilos y con
dicione.-, por la Cantidad de 

(Aqui la proposición qu« ?e haga, ad
mitiendo 0 mejorando lisa y llanamente el 
tipo lijado; pero adviniendo que será des
echad:: toda propuesta en que no se espre
se determinadamente la cantidad, escrita 
en letra, por ia qne se compromete el pro
ponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

DIRECCIÓN C E N T R A L D E A G R I C U L T U R A , I N D U S 

T R I A s C O M E R C I O . 

En virtud de lo dispuesto por K^al o r 
den de 15 de noviembre de 1*61, esta Di
rección general ha señalado el dia 9 del 
próximo mes de octubre, á las doce de su 
mañana, para la adjudicación en pública 
subasta irle las obras de afirmado de d«>s 
trozos de la caí retara de VUlacaslio á Vigo, 

mprendidos entro Asturianos y Otero de 
Sauabria, cuvo presupuesto de contrata 
es de 1-25.22Í) r>. 95 cents. 

lia subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de mar
zo dé l<S52, en esta corte ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento, 
y en Zamora ante el Gobernador de la 
provincia, hallándose cu ambos puntos de 
manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos cor
respondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exactameuti 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parle en esta subasta será de 

El lunes 5 de agosto próximo, á las 
nueve de la mañana, se venderá en pú
blica subasta en la Escuela profesional 
de veterinaria, sita en el paseo de Re
coletos, un caballo inglés denominado 
Young-brough, procedente de los depósi
tos del Estado, el cual, según dictamen 
facultativo, tiene el defecto de tiro de 
punto de apoyo; se halla algo estropeado 
de los reñios y repropio ó resabiado; por 
cuyas circunstancias no se le considera 
adecuado para la reproducción. 

El remate tendrá lugar ante esta Di
rección general ó persona delegada por 
la misma. 

.Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de 3000 r s . vn. , que durante 
diez minutos podrán mejorar los licita-
duros. 

La persona en cuyo favor se declare 
el remate entregará en el acto al Escr i 
bano que autorice aquella, el importe en 
que se hubiera adjudicado, haciéndose 
cargo al propio tiempo del mencionado 
caballo, que para mayor conocimiento de 
los que deseen adquirirle podrá verse 
desde este dia en el depósito, situado en 
el embarcadero del canal de Manzanares. 

Madrid 22 de julio de 1865.—El Di
rector general, Manuel María de Azofra. 

C A N A L D E I S A B E L I I . 

Para las escavaciones y trasporte de 
tierras que se están haciendo en el Pon
tón de la Oliva, se necesitan hombres y 
caballerías. 

El jornal es de 10 rs . para los t raba
jadores y para los arrieros, 8 r s . por c a 
da caballería mayor y 6 por cada caba
llería menor. 

Madrid 27 de julio de 1865.—El In~ 
genicro Director, Juan de Ribera. 
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P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

Don Juan Fernandez Pajina, Juez losado 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de ésta M. II. villa y 
corte. 

Uago saber: Que en 14 de febrero de 
1830 falleció sin testar el señor don Ven
tura María Valentín Alvarez de Tole
do Osorio Pérez de (¡uzman el Bueno, 
á jos 65 anos de edad, soltero, é hijo de 
los escelentisimos señores don Antonio y 
dona María Antonia Gonzaga y Caracia-
lo, marqueses (|ue fueron de Villafranca 
y los Veloz; y habiéndose solicitado por 
el escelentísimo señor don Pedro Alean-
tara Alvarez de Toledo y Osorio, actual 
marqués dé dicho título, por si y como 
representante de sus hermanos los esce-
celenlisimos señores don José, don Igna
cio, dona Teresa y dona Tomasa Alvarez 
de Toledo, que se les declare herederos 
ab intestato del espresado don Ventura, 
como parientes del mismoen tercer grado 
do consanguinidad; por el presente se 
cita, llama y emplaza á los que se crean 
con mejor derecho por razón de su mas 
próximo ó inmediato parentesco con el 
tinado, para que lo acrediten en el térmi
no de treinta dias que como, pr mero se 
señala, bajo apercibimiento' de que no 
verificándolo les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Dado en Madrid á ¿7 de julio de 
1863. Fe rnandez .— Por su mandado, 
Dr. Mariano García Sancha. — 3 7 6 . 

Juzgado de primera instancia del distri
to del Congreso. 

En virtud de providencia del señor 
don Julián Martínez Yanguas, Juez loga
do de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta capital, refrendada por 
el Escribano del número don Juan Zoza-
ya, se sacan á pública subasta 227 ejem
plares de la obra titulada El Abate Ber-
gter, Diccionario de Teología, que cons
ta de cuatro lomos cada uno, en rústica 
y en folio m-nor: para su remate está s e 
ñalado el día 4 de agosto próximo, á las 
once de su mañana, en la audiencia de 
dicho señor Juez, que la tiene en el piso 
bajo de la territorial, frenle á Santa Cruz. 
Las personas que deseen saber mas por
menores podrán adquirirlos en la escriba
nía de dicho Zozava, calle Mayoi, núme
ro 121 . 

Madrid 27 de julio de 1865 .—575 . 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alealdia constitucional de Daganzo de 
Arriba. 

El reparl¡miento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería de 
eslo distrito municipal, formado para el 
présenle ano económico, se baila espues
to al público en la Secretaria de esle 
Ayuntamiento por el término de cuatro 
dias , para que puedan ; ominar le los 
contribu ventos y reclamar de agravio. 

Los señores Alcaldes de Ajalvir, 
Torrejon de Ardor.v Alcalá de llenares 
se servirán dar publicidad á este anuncio 
para que llegue á conocimiento de los 
contribuyentes. 

Daganzo de Arriba 25 de julio de 
1863 .—P. A. 1). A. , Dámaso Godin. 

Alealdia constitucional de loeches. 

Se halla concluido y de manifiesto en 

la secretaria de Ayuntamiento, de esta 
villa, por el término de cuatro dias, el 
repartimiento de la contribución territo
rial correspondiente al ano económico 
de 1865 á 1864, á linde que los contri
buyentes puedan enterarse y deducir de 
agravio si lo hubiere, en la inteligencia 
que pasado dicho término se remitirá á 
la superior aprobación y les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Loeches 22 de julio do H865 .—El 
Alcalde constitucional, Pantaleon Del
gado. 

Alealdia constitucional de Barajas. 

El repartimiento del cupo de la con
tribución territorial que ha correspondi
do á esta villa en el presente ano econó
mico, se halla concluido y de manifiesto 
en la secretaría del Ayuntamiento por 
término de cuatro dias, dentro del que 
podra deducirse cualquiera reclamación 
que proceda por agravios inferidos á la 
designación de cuotas; en la inleligencia 
que trascurridos no se oirá ninguna, y 
se remitirá á la aprobación superior. 

Barajas 22 de juliofde 1865.—El Al
calde constitucional, Mariano Sevillano. 

Alcaldía constitucional de El Escorial. 

Se halla concluido y espuesto al pú
blico en la Secretaría del Ayuntamiento 
de la misma, por término de cuatro dias, 
el repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería corres
pondiente al ano económico de 1865 á 
1S64, á fin de que puedan enlerarse 
los contribuyentes de sus cuotas y recla
mar de agravio si se creen perjudicados, 
pues después no serán oidos. 

Escorial 24 de julio do 1865.— El 
Alcalde constitucional, Pedro González. 

Alcaldía constitucional de Robregordo. 

Se halla espuesto al público por espa
cio de seis dias, que empezarán a contar
se desde el de la fecha, en la secretaría de 
esta corporación, el repartimiento indi
vidual de inmuebles, cultivo y ganadería 
formado por esle Ayuntamiento y Junta 
pericial para el primer ano económico de 
1865 á 1864, con el fin de que en dicho 
tiempo se presenten los conlribuyentes á 
i n t e r p o n e r las reclamaciones de que se 
crean asistidos, pues trascurrido el plazo 
no se oirá á ningún contribuyenle. 

Hobregordo 22de julio de 1863.—El 
Alcalde conslilueional, Sanliago Gutiér
rez. 

Alcaldía constitucional de San Agustín. 

"El reoarl miento de la contribución 
territorial de esta villa para el presente 
ano económico, se. halla concluido y pues
to de niamlieslo al público en la Secreta
ria de BU Ayuíilainienlo por término de 
ocho dias, á contar desde esta fecha. 

San Agustín 20 de juliode 1865.—El 
Alcalde constitucional, JoséSanz. 

Mcaldia conslilueional de Hozas de 
Puerto-Real. 

Con ia compéleme' autorización del 
escelentísimo señor Gobernador civil de 
esta provincia, se subasta en esta villa 
la barderá ú ho eadero de la dehesa bo
yal, cuyo acto tendrá lugar el dia 25 del 
próximo y venidero mes de agosto, a l a s 
doce del dia, en las casas consistoriales 
de ta misma, bajo el pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la Se 
cretaría de este Ayuntamiento. 

Rozas de Puerto-Real 25 de julio de 
1865.—El Alcalde constitucional, José 
Jaro.—Por orden, Mariano Martin, Se
cretario. 

Alcaldía constitucional de Pinilla ¿el 
. Talle. 

Autorizado esle Ayuntamiento, saca 
á subasta pública las lenas de sebollo 
para carbón, del cuarto tranzón titulado 
Marotera. perteneciente al común de ve
cinos de este pueblo, señalando para su 
remate el dia 24 del próximo agosto, en 
la casa consistorial del mismo, de diez á 
doce de su mañana, bajo el pliego de 
condiciones que se hallará de manifiesto 
en la misma. 

Pinilla del Valle 22 de julio de 1865. 
—El Alcalde conslilueional, Gumersindo 
Arribas. 

Alcaldía conslilueional de Valverde. 

Con autorización del Excmo. señor 
Gobernador civil 'e esta provincia, se 
subastan 4000 arrobas de lena que á 
cálculo debo contener el monte robledar 
dé los propios de esta villa, en el cuartel 
del Cerrillo Verde, que al precio de un 
real y 14 cents, cada arroba, hacen la 
cantidad de 4560 rs. 

La subasta se verificará bajo lascon-
diciones formadas por los empleados del 
ramo, que están de manifiesto, y tendrá 
lugar en la casa consistorial, eí dia 25 
de agosto próximo, á las doce de su ma
ñana. 

Valverde 25 de julio de 1865.—El 
Alcalde constitucional, Francisco Muñoz. 

PARTE NO OFICIAL 

ANUNCIOS. 
A LOS COMPRADORES 

D E B I E N E S N A C I O N A L E S 

A los muchos y no pequeños gastos 
que están obligados á satisfacer al veri
ficar el primer pago de las fincas rema
tadas, cuales son: el cosle de los paga
rés, el del papel de reintegro y factu
ras , derechos de tasación y anuncio, 'de
rechos de subasta y los de las órdenes 
para la toma de posesión, se agrega el 
estipendio que les exigen los agentes por 
la formación de documentos, que consis
te en estender los pagarés, poner las n o 
tas al papel de reintegro y formar las 
facturas, por lo cual acostumbran á lle
varles 20 rs . 

El que suscribe, reduce dicho est i
pendio a 8 r s . , ofreciendo á los interesa
dos despachar los citados documentos en 
el acto, ó cuando mas á las dos horas de 
tener el testimonio en su poder, para lo 
cual cuenta con los auxiliares (pie le 
sean necesarios. 

Suplica á los señores Alcaldes de la 
provincia, se dignen dar publicidad a 
este anuncio, que tan beneficioso es á 
sus convecinos v representados. 

Su átenlo y 'S . S. Q. B. S. .M.—I.eon 
del Rio.—Bordadores, 9, tercero. 

INTERESAN!! 
En la Administración del 

Boletín Oficial, Corredera Ba
ja de San Pablo niím. 59, Al
macén de aceite, se hallan de 

venta los documentos 
continuación se espesan- 4 

Recibos talonarios . 
contnbuci. n de consum'T

 la 

reglados al modelo de 1» Sí* 
reccion del .amo, á . 1 es
pliego. c u a r t o s 

Relaciones de fincas rus,; 
cas, urbanas y ganadería ¡ 

m J d e m , d e p a r a el ^ 

ídem de lista cobratoria i 
3 id. ' a 

Libramientos, cargaras 
y cartas de pago, á 3 id. 

ídem id. id. de presos, j¡ 
3 id. 

Cuentasmunieipales,á3id. 
Estados trimestrales dena-

cimienos, matrimonios y de-
func niies, á 3 id " 

Lltin mensuales á 3 id 
Papeletas de bagajes, á ti 

reales el 100. 
ídem de quintase 6 rs id. 
Estados di bagajes, 8 cuar

tos cada uno. 
ídem de Sanidad, á 3 id. 
ídem de los Jurces de Paz. 

á 3 id. 
ídem para juicios verbal y 

conciliación, á 3id. 

Ademas deeslos documen
tos que leñemos impiesos. se 
hacen todos cuantos necesiten 
los -eneres Ai aldes y Secre
tarios, con sillo reaiUtf por el 
correo el modelo y fijar el 
que lo necesitan 

También se hallan «léven
la en la misma A Iminislra-
cion. las obras siguientes: 

Privilegios de industria y 
marca, a 8 rs ejemplar. 

Poesías jott .so-saltó*» 8 

por don Victoriano Martínez 
Muí lcr, á 1*2 rs id. 

La democracia tal cuál e¿ 
por don José Ma:ta Orense»» 
2 r s . id. 

La Señorita de Armesiaj-
primero y- segundo lomo, ca 
uno á 4 rs. 

La Gota de Agua, á 4 rs-
ejemplar. • 

Calendarios democrático* 

KOITOK, I ) . J D A i t A « w M o G * i ^ 

m o , talle del Almiranie,^ 
MADIÜI»: 1863. 

* 


